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PRESENTACIÓN
La lectura que hace la ONIC sobre la situación que viven  las mujeres indígenas en el  marco del conflicto armado que vive Colombia permite reconocer un proceso de afectación devastador en la  vulneración de los derechos individuales de las y los indígenas y a la vez de los derechos colectivos, que afectan  las garantías de pervivencia de los pueblos indígenas.  Afectaciones derivadas de múltiples violaciones a derechos humanos cuyas responsabilidades están en manos  de diversos actores: armados legales (ejército y policía) e ilegales (paramilitares y guerrillas), el Estado por su silencio cómplice, la omisión, el olvido, la desatención y el enfoque de las políticas sociales en gran parte del territorio nacional.  En este contexto la realidad de las mujeres no es visible, la indiferencia y desconocimiento son la constante  por parte de los gobiernos en sus distintos niveles e instancias. Cuenta además  el reiterado  incumplimiento de las sentencias judiciales emitidas por las Altas Cortes y de las Recomendaciones que desde las diversas instancias y organismos del Sistema de Naciones Unidas y el Interamericano –CIDH, sumado a la indiferencia frente a las   Recomendaciones y Propuestas de las Organizaciones Indígenas, no obstante el mandato de la Consulta Previa.
Esta realidad  nos ubica, a las mujeres indígenas, en medio del escenario del conflicto armado y en un contexto de impunidad altamente preocupante del cual nos ocupamos en el presente  informe que está estructurado a partir de tres aspectos fundamentales:

1) Las dimensiones de la afectación del conflicto en la vida de las mujeres indígenas, partiendo de los diferentes tipos de violencias de las que somos víctimas como mujeres y como sujetos colectivos; cuyo impacto repercute en la permanencia y pervivencia como pueblos;  2) la problemática generalizada que se deriva  de los  incumplimientos sistemáticos  por parte del Estado en materia de recomendaciones y el no cumplimiento de las normas nacionales consagradas en la Constitución Política de Colombia y en todo su sistema jurídico normativo; incumplimiento que se hace palpable en la no formulación e implementación de políticas públicas que reconozcan e incorporen  el derecho propio y partan de una visión integral de la  cosmovisión y realidades de los pueblos indígenas; y 3) y, finalmente reconocer  los procesos de revictimización a los que están sujetas las mujeres indígenas como resultado de estos  incumplimientos y como parte de una estrategia para acallar las voces de las mujeres que demandan el cumplimento de las normas, el respeto a los derechos y que exigen de forma urgente, justicia y no repetición.  Por último, el informe plantea una serie de recomendaciones encaminadas a establecer compromisos, a demandar cumplimientos en materia de protección, para que desde esfuerzos conjuntos y compartidos se ponga fin a la serie de crímenes y violaciones de derechos de las que somos víctimas las mujeres indígenas en particular y nuestros pueblos en general.

ANTECEDENTES
En Colombia los pueblos indígenas han conquistado derechos que están  contenidos y garantizados en el marco del derecho internacional y en la misma Constitucional Nacional del 91. En el año 2009, el Estado Colombiano adoptó la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y se comprometió a respetar “los conceptos de igualdad, respeto a la diversidad y no discriminación que fundamentan el texto de la [Declaración],  hecho importante si se considera que en el 2007 el Estado Colombiano se abstuvo de firmarla en el momento que fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

La Declaración ofrece un marco claro sobre los derechos humanos de las poblaciones indígenas, entre ellos el derecho a la cultura, a la identidad, al consentimiento libre, previo e informado y a las tierras ancestrales. La Declaración ratifica que los pueblos indígenas gozan de todos los  derechos humanos sin discriminación, y sienta un marco de principios para trabajar con los pueblos indígenas en la promoción de sus derechos humanos y del derecho a “vivir en libertad, paz y seguridad” y a no ser “sometidos a ningún acto de genocidio ni a ningún otro acto de violencia, incluido el traslado forzado de niños del grupo a otro grupo”
De igual forma, el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo – OIT, que hace parte del bloque constitucional colombiano, expresa claramente la obligación y el derecho a la participación de los pueblos indígenas en los procesos de toma de decisiones que les afecten, asimismo, el derecho a decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo y a controlar su propio desarrollo económico, social y cultural. El Convenio exige a los estados  que respeten la importancia especial que tiene para los pueblos indígenas su relación con las tierras o territorios, y que reconozca sus derechos de propiedad y de posesión. Igualmente, establece que los pueblos indígenas no deben ser expulsados de las tierras que ocupan.

La legislación nacional colombiana también contiene importantes garantías para los derechos de los pueblos indígenas, se reconoce constitucionalmente la diversidad étnica y cultural de la nación y los derechos de los pueblos indígenas a gestionar desde el principio de la autonomía, los asuntos políticos y administrativos de sus tierras ancestrales.

Sin embargo, la protección de derechos para las mujeres indígenas  aun debe recorrer un largo camino en materia de formulación de mecanismos, normas, leyes y políticas públicas con enfoque diferencial que se ajuste a sus particularidades; en tal sentido, la Corte Constitucional ha comenzado a sentar precedentes en la materia, cuando en el 2008, reconociendo el estado de cosas inconstitucional, al que se encontraban sujetas las mujeres víctimas del desplazamiento forzado, emite una sentencia judicial, El Auto No.092, que obliga al Estado Colombiano a diseñar e implementar una serie de programas destinados a atender de forma diferencial e inmediata a las mujeres y en especial a las mujeres indígenas, a través, entre otros mecanismos, de la participación activa de las mujeres indígenas en el diseño e implementación de los programas. 

El Auto de la Corte Constitucional puso de relieve la situación de doble afectación del conflicto a las mujeres indígenas, reconociendo una serie de facetas y riesgos de género que  ponen  en serio peligro su supervivencia física y  cultural, a partir del impacto causado por el desplazamiento, la dispersión, o por la muerte natural o violenta de sus integrantes. Igualmente el Auto cuestiona la indiferencia de la sociedad y la insuficiente respuesta por parte de las autoridades, y rinde tributo a las iniciativas de los propios pueblos  indígenas para hacer oír su voz y conseguir la rendición de cuentas de los responsables de violaciones de derechos humanos. En dicho Auto no queda duda alguna sobre la forma sistemática en la que los pueblos indígenas y sus mujeres han sido víctimas de un conflicto, frente al cual se han manifestado  ajenos de manera reiterada: asimismo, declara La Corte, que la situación de las mujeres no sólo se constituye en una grave crisis, sino que además está invisible. 
Situación que también es ratificada en el Informe sobre Colombia (2009) del Relator Especial sobre los Pueblos Indígenas, Sr. James Anaya que si bien reconoce algunos avances en temas indígenas, concluye que la legislación del país, así como las prácticas y políticas del Estado, no han protegido a los pueblos indígenas de forma efectiva ni han salvaguardado sus libertades fundamentales, ni sus derechos humanos y afirma además,  a cinco años de la Misión a Colombia del Sr. Rodolfo Stavenhagen,Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, quien constató e informa en ese momento sobre la grave situación de los pueblos indígenas en el país, la situación persiste inmodificable.

Sin embargo, es pertinente señalar que estas no han sido las únicas recomendaciones de orden internacional que instan al Estado colombiano a dar una atención y abordaje diferencial que permita superar de forma efectiva el estado de vulneración y violación de derechos individuales y colectivos en que se encuentran los pueblos indígenas en Colombia y en especial las mujeres indígenas, en tal sentido, ya en el año 2003, Katarina Tomaševski, Relatora Especial, sobre los derechos económicos, sociales y culturales, recomendaba la adopción de medidas urgentes que hicieran posible reconocer las necesidades particulares de la población más vulnerable, donde incluía a los pueblos indígenas
. Igualmente el Sr. Stavenhagen en su informe de 2004, alerta sobre la situación de las mujeres afirma: “La situación de las mujeres indígenas, que representan el 49% de la población indígena total, es particularmente preocupante. Por una parte, los pocos indicadores disponibles indican que los niveles de desarrollo humano de las mujeres (educación, nutrición, salud y otros) están por debajo de la de los hombres indígenas y de la población no indígena en general. Al menos el 60% de las mujeres en situación de desplazamiento no tienen acceso a los servicios de salud. Las niñas y niños que han sido desplazados presentan altas tasas de desnutrición, enfermedades respiratorias, diarrea y deshidratación y muchos de ellos son forzados a migrar a las zonas urbanas para evitar el reclutamiento por parte de los grupos armados, (…) El Relator Especial recogió testimonios de abusos y violaciones de los derechos de las mujeres indígenas, que con frecuencia sufren violencia física, generalmente asociada a la agresión sexual, por parte de los actores armados del conflicto sociopolítico. Pero también se reportan hechos de violencia intracomunitaria e intrafamiliar contra las mujeres cometidos por los hombres de su propia comunidad. Asimismo se advierten los bajos niveles de participación de las mujeres indígenas en los asuntos públicos y en la vida política e institucional del país”
. 

En el 2004 producto de la visita realizada por Ambeyi Ligabo, Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la promoción y protección del Comisión de Derechos Humanos sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, se observa en su informe: “que las decisiones del Gobierno en materia de formulación de políticas habían reducido aún más el disfrute de los derechos humanos por los pueblos indígenas, donde la privatización y monopolización de los recursos en un contexto de violencia destruyeron fundamentalmente el entorno económico de las zonas rurales, apuntando a que el desafío consistía en garantizar su supervivencia física”; en este informe se enfatizó  además “que las decisiones del Gobierno en materia de formulación de políticas habían reducido aún más el disfrute de los derechos humanos por los pueblos indígenas, donde la privatización y monopolización de los recursos en un contexto de violencia destruyeron fundamentalmente el entorno económico de las zonas rurales, apuntando a que el desafío consistía en garantizar su supervivencia física” 
. 

En ese mismo año, Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre Colombia afirma en su informe: “que los derechos de las mujeres y las niñas seguían siendo vulnerados por la desigualdad, la discriminación y las distintas formas de violencia, en particular las mujeres y niñas indígenas, en especial por la violencia sexual y por el control social que ejercen los grupos armados”
. 

Un año más tarde en el 2005, Susana Villarán, Relatora Especial sobre los Derechos de la Mujer de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos- CIDERECHOS HUMANOS, señalaría en su informe que “considera que los graves efectos que provoca el conflicto armado en la vida de las mujeres y hombres colombianos adquieren una especial dimensión en las mujeres indígenas, (…) la presión que ejercen los grupos armados sobre los territorios indígenas, sea por razones de estrategia militar o por razones económicas, impacta en la vida de las mujeres indígenas en forma especialmente grave, ya que perciben sus territorios ancestrales como lugares esenciales para su existencia, cultura y familia. CIDH. Las mujeres frente a la violencia y la discriminación derivadas del conflicto armado en Colombia”.

Sin embrago la situación de vulneración y violación a los derechos individuales y colectivos de los pueblos indígenas, continúa. Para el 2009, el Sr. James Anaya manifiesta en su informe: “(…) su particular preocupación acerca del impacto del conflicto armado sobre las mujeres, niños y niñas indígenas. La incidencia de casos de violencia sexual en el marco de conflicto se incrementa frente a las mujeres indígenas. La ocupación de las tierras y territorios indígenas por los actores del conflicto limita las posibilidades de desarrollo integral de los indígenas más jóvenes de acuerdo con sus tradiciones. Los niños y niñas indígenas están más expuestos al reclutamiento por actores armados ilegales y enfrentan difíciles condiciones humanitarias, incluyendo “muertes y mutilaciones, reclutamiento y utilización por fuerzas y grupos armados, secuestros, actos de violencia sexual, ataques contra escuelas y hospitales y denegación de acceso humanitario”, tal como reconoce el informe de agosto de 2009 del Secretario General sobre los niños y conflicto armado en Colombia, elaborado en el marco de la Resolución 1612 (2005) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Para enfrentar esta situación, el Estado colombiano debería implementar con urgencia las recomendaciones del Secretario General en dicho informe y en especial aquellas destinadas a prevenir el reclutamiento”
Igualmente señala que: “El desplazamiento forzado de los pueblos indígenas amenaza su sobrevivencia cultural y física, tal como ha señalado la Corte Constitucional, y conlleva situaciones humanitarias críticas como hacinamiento, insalubridad y falta de alimentación. Las autoridades públicas no se encuentran preparadas para responder adecuadamente a las necesidades humanitarias de las víctimas y, en particular, de las mujeres, niñas y niños. Es de gran preocupación el agudo impacto del desplazamiento forzado en las mujeres indígenas, que según la Corte Constitucional son entre los segmentos poblacionales que han sido afectados “con mayor dureza por los crímenes, las injusticias e inequidades que forman parte constitutiva tanto de la violencia armada como del desplazamiento forzado (…) El Relator Especial expresa su preocupación, en particular, por la situación de la niñez y las mujeres indígenas afectadas por el conflicto armado, y urge al Gobierno a fortalecer sus programas para responder de manera diferenciada y efectiva a estas necesidades. Exhorta al Estado a cumplir plenamente con el Auto 092 y el Auto 237 de 2008, dictados por la Corte Constitucional, para atender de manera diferenciada, la situación de las mujeres y la niñez indígenas en las zonas rurales y urbanas, en particular las mujeres y los niños y niñas desplazadas”
.

CONTEXTO

En Colombia el impacto general del conflicto armado a través de sus diversas formas de violencia deteriora cada vez más la situación de las mujeres indígenas, en tanto, estas se constituyen en sujetos de doble afectación al ser mujeres y verse sometidas a procesos históricos de discriminación asociados al machismo y a la inequidad y al ser indígenas insertas en contextos de discriminación asociados a la pertenencia étnica y racial; en tal sentido, este conflicto entra a agudizar situaciones ya existentes en el marco de la discriminación y la pobreza estructural, pero también a generar nuevas formas de violencia contra la mujer, que se manifiestan de manera diferenciada,  lo que no quiere decir, que el impacto sobre los hombres sea menos grave, si no que, la realidad de la afectación es distinta; en Colombia las mujeres indígenas han sido sometidas a la violación sistemática de los Derechos Humanos; la violencia contra la mujeres y las niñas indígenas se mantiene como una práctica constante y generalizada, utilizada como medio de persecución y señalamiento político y social y como un arma de guerra por parte de los distintos actores del conflicto, lo que configura un contínuum de violencias a través de todas sus expresiones, en todos los espacios y donde la impunidad es la constante. 

El conflicto de larga duración, que vive Colombia y la tendencia de los gobiernos a resolverlo por la vía armada ha llevado a la militarización de los territorios indígenas lo que trajo como resultado un sin número de violaciones a los derechos, tanto individuales como colectivos de los pueblos indígenas, ocasionando, entre otros: el desplazamiento forzado de las poblaciones de sus territorios o el confinamiento dentro de los mismos, el incremento desproporcionado de la violencia sexual contra mujeres y niñas, una grave crisis humanitaria en materia de alimentación, violaciones reiteradas al DIH, fractura de los tejidos sociales comunitarios y procesos acelerados de disrupción cultural, que pone en grave riesgo la pervivencia misma de los pueblos. Situaciones que permiten hablar de la configuración de un genocidio, tanto físico como cultural
.
Con respecto a la violencia contra los pueblos indígenas en Colombia, es preciso señalar que surge de la pugna por el control territorial desde intereses económicos sobre espacios ricos en economía extractiva, agrícola y energética, y también por ser territorios de paso, en los proyectos de “rutas para el comercio mundial”. Procesos que se han intensificado con la tendencia neoliberal en economía nacional e internacional que ha sido consolidado en los últimos cinco gobiernos. 

La relación entre la dinámica económica del país y la situación de conflicto, puede evaluarse en el marco de la económica mundial, a la que nos adherimos en la década de los 90 con el proceso de apertura económica, cuya primera fase consistió en el aseguramiento del marco legal para la entrada de la inversión extranjera, que posó su mirada en territorios que tradicionalmente estaban por fuera de la economía nacional. Durante décadas en estos territorios no hubo presencia del Estado, vacío que fue ocupado  por organizaciones ilegales que asumieron el control social y político de gran parte del territorio nacional vía el control armado. 

A pesar de la constante presencia armada ilegal, aún la economía propia indígena subsistía con precariedad, a pesar de la expropiación histórica a la que ha sido sometida; sin embargo el nuevo enfoque económico de inversión económica extranjera, posó sus intereses en territorios ancestrales de pueblos indígenas, ricos para economías extractivas y estratégicos para proyectos de infraestructura. El desarrollo económico de la Nación impulsada por el Estado Colombiano, no pudo ser peor para los pueblos indígenas dueños de los territorios y afectados históricamente por situaciones de pobreza y marginación estructural; lo indígena se convirtió desde entonces en uno de los enemigos de las nuevas necesidades inversionistas. Con el pretexto de combatir organizaciones ilegales como la guerrilla y las organizaciones del narcotráfico el Estado declara una guerra de exterminio contra la población indígena; afirma el informe del FIMI: 
“La crisis es la principal manifestación del conflicto armado del país sobre los recursos: principalmente petróleo y minerales, el 80% de los cuales están ubicados en los territorios indígenas. A lo largo de los años, la guerra ha sido presentada por los gobiernos colombiano y estadounidense como una lucha contra tendencias comunistas, traficantes de drogas, y más recientemente, como una lucha contra el terrorismo. Pero los pueblos indígenas cuya tierra se encuentra en la “línea del frente” del conflicto, saben que están siendo asesinados y desarraigados para maximizar las ganancias de las corporaciones. De hecho, cerca del 70% de los desplazamientos forzados en Colombia ocurren en zonas indígenas mineras… Desde que el gobierno neoliberal de derecha de Uribe asumió la presidencia en el 2002, una persona indígena ha sido asesinada cada 5 días, principalmente en zonas donde están ubicadas la minería y otras industrias extractivas.” (FIMI, 2006: 42)

Una vez consolidada de la estrategia paramilitar se da paso al actual momento de copamiento y control militar de los territorios indígenas lo que se expresa con la invasión con cientos de miles de militares en medio de pueblos y comunidades, que hace a las mujeres las principales víctimas, todo como parte del proyecto de Nación, agravando con ello la situación de los pueblos indígenas.  El desplazamiento y el asesinato se mantienen a cuentagotas, esta vez no sólo para expropiar sino para limitar la movilización y organización de los pueblos indígenas por la defensa de los derechos. En este contexto la situación de la mujer es especialmente grave:  durante todo el proceso anteriormente descrito, la vulneración de derechos humanos a las mujeres indígenas se evidencia en hechos como que del 1974 hasta el 2009, 4.652 mujeres fueron víctimas de hechos violentos, así como 2.849 niñas y 3.363 niños y con ello se afectó a  6.287 familias.

“Actualmente un número desproporcionado de conflictos armados se ha desatado en los territorios de los pueblos indígenas que son ricos en recursos, colocando principalmente a las mujeres indígenas, en particular riesgo de violencia militarizada.” (Ibíd. 35)

La violencia contra las mujeres se hace evidente en esferas de lo público y lo privado y con ello se afecta también  a su núcleo familiar; la situación de la niñez indígena, es particularmente crítica,  sin exponer la totalidad de las afectaciones por pueblo. El caso del pueblo Awá es un ejemplo que da cuenta de la magnitud del impacto del conflicto.
MANIFESTACIONES DEL CONFLICTO ARMADO EN LA VIDA DE LAS MUJERES  INDIGENAS.
Modelos de desarrollo económico y su impacto en las mujeres

La constante en la implementación del modelo de “desarrollo económico” impulsado por el Estado colombiano ha sido contínuum de negación de los derechos colectivos de los que gozan los pueblos indígenas, siendo uno de los más afectados el derecho al territorio; generalmente los megaproyectos son implementados sin el consentimiento previo, libre e informado de las poblaciones indígenas, desconociendo con ello, la obligación que recae en el Estado de hacer cumplir las normas vinculantes a las que está adscrito, en este caso particular, a lo dispuesto en el Convenio 169 de la OIT Sobre Pueblos Indígenas y Tribales; en aquellos casos que las empresas, bien sea de capital privado o estatal, aducen  haber aplicado el  mecanismo de la consulta previa, se ha podido constar que está se ha realizado a través del engaño y la  intimidación a los pueblos concernidos y a sus autoridades.

Pese a los esfuerzos de la Corte Constitucional colombiana, quien ha destacado y ratificado lo dispuesto en el Convenio 169 de la OIT, mediante la Sentencia C – 030 de 2008, donde se establece: 

 “Cabe distinguir en la anterior disposición dos dimensiones del derecho de participación de los pueblos indígenas y tribales: Por un lado, la obligación contenida en el literal b) de establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; y, por otro, el deber de consulta previsto en el literal a) en relación con las medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectar directamente a dichos pueblos.”

La situación de vulneración de derechos individuales y colectivos para los pueblos indígenas y para las mujeres se mantiene, mientras, los agentes del capital, siguen sacando provecho del contexto de guerra y de conflicto armado para el desarrollo de grandes proyectos en sus territorios.

La reiterada violación a los derechos colectivos afecta de forma directa a las mujeres indígenas; con la expropiación e invasión de sus territorios para la puesta en marcha de proyectos económicos, es creciente el empobrecimiento de las mujeres y sus familias,  pues el despojo territorial del que son víctimas, atenta contra sus sistemas tradicionales de seguridad alimentaria, al poner en riesgo sus formas milenarias y sostenibles de producción; de igual forma, las restricciones sobre el acceso a los alimentos y al agua aumenta la carga de trabajo de las mujeres para asegurar la manutención de sus familias. Las consecuencias de esta situación, son múltiples, quizás la más alarmante es el alto grado desnutrición infantil; las siguientes cifras reflejan la magnitud del problema nutricional: en la Sierra Nevada de Santa Marta el 12,9% la población infantil del pueblo Kankuamo, asentado dentro del resguardo, entre los 0 y 6 años de edad  sufre de desnutrición crónica, grado II, y el 6,22% en  grado III y el 19% se encuentre en grave riesgo de desnutrición
. Se estima además, que la situación nutricional de las mujeres puede ser aún más crítica, ya que generalmente son ellas quienes sacrifican sus raciones diarias de alimentos en épocas de escasez, para satisfacer las necesidades de sus familias.
Lo anterior, consecuencia de implementación de los modelos de desarrollo económico que amenazan la supervivencia no sólo física  y cultural, así como económica de las comunidades indígenas, la armonía ecológica de los territorios y principalmente los roles tradicionales de las mujeres al interior de sus culturas, pues en aquellos casos en que las mujeres son víctimas, ya sea de desplazamiento o de confinamiento, o cuando el hombre se emplea lejos de sus comunidades, es ella, quien debe asumir toda la carga de la economía familiar, o verse sujeta a situaciones de servidumbre o mendicidad en otras poblaciones o ciudades, rompiendo con ello el entramado social y cultural de los pueblos, al ser las mujeres las depositarias principales de los saberes tradicionales  y la garantía de pervivencia del pensamiento dentro de sus comunidades.

Los megaproyectos y su  afectación a las mujeres Indígenas
La amenaza a la pervivencia física y cultural de los Pueblos Indígenas derivada de los planes para la implementación de megaproyectos de infraestructura o proyectos de economía extractiva, es una nefasta realidad hoy en día los pueblos y sus mujeres que se pude constatar por ejemplo, en que en el departamento de La Guajira, territorio del pueblo Wayuu, actualmente se implementan  8 megaproyectos que involucran intereses de multinacionales que explotan recursos mineros hidrocarboríferos y energéticos; en este sentido, es importante mencionar que El Cerrejón es la mina de carbón a cielo abierto más grande de Latinoamérica y ocupa gran parte del territorio ancestral Wayuu, y que para llevar a cabo este complejo de explotación minera que lleva funcionando más de 30 años en la región, nunca se establecieron procesos adecuados de consulta previa con las comunidades en donde se encuentra operando la mina.  Los capitales involucrados en El Cerrejón corresponden a las compañías Glencore (Suiza), BHP Billiton (Reino Unido) y Xtrata (Suiza - Australia). El yacimiento de carbón que es explotado actualmente ha sido renegociado por parte del Estado Colombiano y El Cerrejón, sin consulta previa a las comunidades del Pueblo Wayuu
.  Igual con el proyecto, que se viene realizando es la Represa El Cerro, para generar energía con las aguas del río Ranchería, el único recurso natural de agua, que existe en territorio del Pueblo Wayuu, caracterizado por ser árido e incluso desértico en algunas zonas.  Se conoce que debajo del río Ranchería se extienden los yacimientos de carbón que son explotados por El Cerrejón; las compañías involucradas en este caso para llevar a cabo la represa son Glencore y BHP Billiton, proyecto que sin duda va a impactar gravemente el acceso al agua. 

Frente a esta situación las mujeres del pueblo Wayuu advierten que la presencia de estos megaproyectos, distan mucho del bienestar y desarrollo que ofrecieron las empresas y el estado como solución a los problemas estructurales del departamento de La Guajira, y, por el contrario, han incrementado la corrupción y a su vez han profundizado el empobrecimiento de sus comunidades, así como la desterritorialización y el  menoscabo de su autonomía. Con  la implementación de los mismos se ha dado paso a la militarización del territorio ancestral, que combinada, con la presencia de actores armados ilegales han dejado como saldo el asesinato de cerca de 200 indígenas Wayuu, de los cuales 24 víctimas son mujeres. 

Asimismo, advierten que se ha incrementado el número de desapariciones, desplazamientos masivos y señalamiento a líderes y liderezas, tal como se señala en los Informes de Riesgo emitidos por la Defensoría del Pueblo, el 002 del 27 de enero de 2009 para Maicao (I.R. No. 002-09) y el 017 del 9 de julio de 2009 para Riohacha y Dibulla (I.R.No.017-09-A.I), donde se hace un llamado a la protección de las mujeres que conforman Süitsuin Jiyeyu Wayuu/Fuerza de Mujeres Wayuu, organización de mujeres indígenas que desde 2006 viene exigiendo a El Cerrejón la revisión de todos los acuerdos realizados con las comunidades del Pueblo Wayuu, para dar inicio a un proceso de consulta previa como lo establece el Convenio 169 OIT "Sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes”. Sobre la situación de riesgo en que se encuentran las lideresas y los líderes de la Fuerza de Mujeres Wayuu, la Defensoría expresa: “Entre el sector poblacional concerniente a las comunidades del pueblo Wayuu se considera que ameritan medidas especiales de protección las lideresas del movimiento Süitsuin Jiyeyu Wayuu - Fuerza de Mujeres Wayuu (SJW/FMW) que viven y desarrollan sus actividades en Riohacha y Dibulla, toda vez que el trabajo político y organizativo que vienen realizando en La Guajira respecto a la defensa del territorio, a los derechos de las víctimas Wayuu a la verdad, a la justicia y a la reparación, así como la formulación de un discurso crítico frente a los megaproyectos, les ha ocasionado que en las últimas semanas se incrementen los seguimientos, hostigamientos, intimidaciones y amenazas por parte de las estructuras armadas ilegales post desmovilización de las AUC, las cuales al parecer perciben sus demandas y reivindicaciones como un obstáculo para sus intereses”
Otro grave caso es el que se presentó en junio de 2009, con la judicialización de líderes indígenas, en particular las órdenes de captura proferidas por la Fiscalía General de la Nación en contra de Ayda Marina Quilcué, Feliciano Valencia, José Daniel Ramos Yatacué, Marino Yalanda Tombé y Daniel Piñacué, integrantes del CRIC, por hacer uso del derecho propio. También se presentaron hostigamientos y persecución contra la Exconsejera Mayor del CRIC Ayda Quilcué y su hija Mayerly Alejandra Legarda Quilcué, quien en el mes de abril fue víctima de un seguimiento desde la vía panamericana hasta su casa por la Policía Nacional, quienes posteriormente merodearan su casa, situación denunciada por el CRIC en un comunicado señalando la acción como acoso de la Fuerza Pública.

Confinamiento, una realidad silenciada

En algunas zonas del país, debido a la militarización de resguardos, muchas comunidades indígenas registran actualmente situaciones de confinamiento que agravan la crisis humanitaria y posibilitan el control social por parte de actores armados, el confinamiento aparece entonces como una de las tácticas de guerra de los actores del conflicto para alcanzar sus objetivos.

Sobre el confinamiento no se conocen datos oficiales, y las entidades locales y regionales manifiestan no tener información desagregados por pueblo o etnia. La mayoría de las comunidades que se encuentran en esta situación, están ubicadas en el oriente colombiano, donde precisamente está concentrado el mayor numero de pueblos indígenas en vía de extinción y donde el Estado tiene una presencia de instituciones sociales mucho más débil. En estas regiones cerca del 40% de la población confinada es indígena, y durante el primer semestre de 2009 se reportaron casos de confinamiento y restricciones a la movilidad en las comunidades Awá (departamento de Nariño), Embera, Embera Katío y Wounaan (departamento de Chocó), Nasa (departamento de Valle del Cauca), Kankuamo (Sierra nevada de Santa Marta), Yukpa (Serranía del Perijá), Sinú (Antioquia), y Embera Chamí (Risaralda)
.

“Los principales factores que ponen en riesgo la protección de las comunidades y los ubica en una situación de confinamiento, se relaciona directamente con la siembra de minas antipersonal en zonas de resguardos indígenas, la agudización de las disputas entre actores armados, la utilización de indígenas como escudos humanos, y las amenazas a líderes de algunos resguardos. Según el Observatorio Presidencial de Derechos Humanos y DIH, se resaltan algunos casos que han generado confinamiento: i) la muerte de indígenas por minas antipersonal, como fue el caso de 3 menores indígenas Awá en el municipio de Samaniego (Nariño) y un líder indígena en Páez (Cauca), ii) la utilización de los indígenas como escudos humanos por parte de las FARC en Fonseca (Guajira) y iii) la intimidación, amenazas y el asalto a la población Wounaan en el Litoral de San Juan en Chocó, por parte de las “nuevas bandas emergentes” presentes en la zona”(OCHA;2009.22)

La situación de confinamiento se refleja además en la restricción fáctica de las libertades sobre la movilidad dentro territorio para las personas que lo habitan; restricciones que impactan seriamente los modos de vida tradicionales de las mujeres, sus procesos de reproducción cultural, el acceso a sitios rituales y los modos económicos de subsistencia tradicional y el funcionamiento armónico de sus familias.

Los pueblos indígenas siguen haciendo la denuncia reiterada de la alármate situación en materia de acceso a derechos como la salud derivados de las restricciones a la movilidad dentro y fuera del territorio; una de las situaciones más preocupantes se presenta en el departamento del Choco. La Asociación de Cabildos Indígenas Embera, Wounnan, Katío, Chamí y Tule del Departamento del Chocó, denunció el 05 de junio de 2010, ante la opinión pública, el aumento de muertes de niños indígenas  y la negligencia de las entidades estatales departamentales y de las autoridades en salud, quienes a la fecha  y pese a la gravedad de los hechos, no han implementado un modelo de atención diferencial, oportuna y efectiva para prevenir y atender las muertes sistemáticas y constantes de los niños indígenas; estas muertes han sido causadas por severos problemas de desnutrición, lo que favorece, y es un factor determinante, en la aparición y desarrollo de epidemias en la población infantil. El suceso mas reciente se está viviendo en el Municipio de bajo Baudó, afectando  comunidades como Buenavista, Puerto Piña, Pitalito, Chichiliano, Bajo Grande, Playa Linda, Guachal y Villa Nueva, entre otras, donde una extraña epidemia (a la fecha las instituciones de salud no han establecido  un diagnóstico médico) ha cobrado la vida de más de diez niños indígenas en el último mes, y se reportaron 150 personas enfermas, que no pudieron acceder a la atención básica en salud
. 

Las denuncias se han hecho de manera reiterada por parte de las Autoridades y organizaciones indígenas, incluso por parte del alcalde municipal, sin embargo  a la fecha no se tiene respuesta por parte  de las autoridades pertinentes, situación que viola el derecho a la vida de los niños y niñas, y de  las comunidades indígenas, toda vez, que la salud de los mismos en las circunstancias actuales no da espera y continúan las muertes producto no solo del abandono  institucional, sino también por imposibilidad de las comunidades de movilizarse dentro del territorio.
Violaciones al derecho a la Vida en mujeres  indígenas
Un asesinato cometido contra una persona indígena no sólo conlleva a la extinción de una vida, también implica un atentado contra la estabilidad y la supervivencia de los pueblos, un asesinato cometido contra una mujer indígena fractura de forma grave la estructura social, comunitaria y cultural de todo su pueblo, implica además la ruptura de procesos de transmisión de conocimiento y exacerba el terror que sufren las comunidades al constar que los principios básicos de supervivencia de la especie son atacados 
La situación de riesgo y vulneración al derecho a la vida que afrontan los pueblos indígenas en Colombia es altamente preocupante; pese a los pronunciamientos de la Corte Constitucional, expresados en el Auto 004 de 2008, donde se ordenan una serie de medidas para remediar de manera adecuada el estado de cosas inconstitucional declarado en la sentencia T-025 de 2004 y que prevalece en la atención a las personas y pueblos indígenas desplazados por el conflicto armado o en riesgo de desplazamiento forzado, así como el desarrollo de planes de salvaguarda para 34 pueblos indígenas que se encuentran en grave riesgo de ser exterminados; se sigue presentando para los pueblos indígenas, un aumento significativo en la violación del derecho a la vida. Tal como lo plantea Christian Salazar, Delegado de la ONU en Colombia para los Derechos Humanos, respecto al informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, sobre la situación de los derechos humanos en Colombia, 2009; donde, se señala: “El otro tema que es de gran preocupación, es que el año pasado (2009) los asesinatos de indígenas se incrementaron en 63% (…) También ha habido avances de dialogo entre el gobierno y las comunidades indígenas, pero hasta la fecha no hay ningún plan de salvaguarda, por ejemplo, establecido en la práctica para proteger la vida de las comunidades indígenas y afrocolombianas. (…)”

En el caso de las mujeres la Corte emitió el Auto 092 de 2008, para la protección de los derechos  fundamentales de las mujeres víctimas del desplazamiento forzado por causa del conflicto armado, en el marco de la superación del estado de cosas inconstitucional declarado en la sentencia T-025 de 2004, donde se constata el impacto desproporcionado del conflicto en la vida de las mujeres; sin embargo hoy, dos años después de emitido el Auto, la situación en materia de asesinatos y afectaciones por otros tipos de violencia derivadas del conflicto se mantienen con un incremento constante durante el actual gobierno.
En el periodo comprendido entre 2002 y 2009 (actual Gobierno) se constata un incremento del 48% en el número de asesinatos de mujeres indígenas, con relación a los 9 periodos de gobierno anteriores. Asimismo, el incremento a asesinatos de niños indígenas es del 63%, y en niñas indígenas del 50%.
	Asesinatos políticos a mujeres, niños, niñas y familias indígenas en Colombia 

	Población
	1974-2001
	 2002-2009
	Diferencia entre los dos periodos 

	Mujeres
	185
	97
	48%

	Niños
	118
	44
	63%

	Niñas
	22
	11
	50%

	Familias
	16
	11
	31%


                                 Fuente: Sistema Unificado de Información sobre Pueblos Indígenas de Colombia Onic-Cecoin

El incremento de asesinatos a mujeres indígenas reportado entre el gobierno Anterior (Andrés Pastrana) y el actual (Álvaro Uribe Vélez) es del 70%, en niños indígenas el incremento es del 42% y en niñas indígenas, la situación es tan alarmante que incremento equivale al 450%.

	Diferencia entre el gobierno anterior y el actual

	Población
	1998-2001
	2002-2009
	Diferencia entre los dos periodos (incremento)

	Mujeres
	57
	97
	70%

	Niños
	31
	44
	42%

	Niñas
	2
	11
	450%

	Familias
	9
	11
	22%


                                         Fuente: Sistema Unificado de Información sobre Pueblos Indígenas de Colombia Onic-Cecoin

En cuanto a afectación a mujeres por hechos violentos distintos del asesinato, las cifras muestran el gran nivel de vulneración de las mujeres indígenas en el marco del conflicto armado que vive Colombia.

	HECHOS VIOLENTOS CONTRA PUEBLOS INDIGENAS

	Periodo comprendido entre 1998 -2002
	Periodo comprendido entre 2002 - 2009

	DESCRIPTOR
	Mujeres
	Niños
	Niñas
	Familias
	DESCRIPTOR
	Mujeres
	Niños
	Niñas
	Familias

	Desplazamiento forzado
	5.983
	8.363
	8.344
	5.620
	Desplazamiento forzado
	11.878
	13.223
	8.280
	7.386

	Amenazas Colectivas
	517
	508
	460
	506
	Acciones Bélicas
	1.968
	1.075
	970
	3.431

	Acciones Bélicas
	125
	89
	76
	107
	Amenazas Colectivas
	953
	832
	736
	880

	Asesinatos Políticos
	57
	31
	2
	9
	Asesinatos Políticos
	97
	44
	11
	11

	Detenciones arbitrarias
	35
	4
	2
	0
	Detenciones arbitrarias
	30
	18
	0
	800

	Amenazas individuales
	11
	0
	0
	31
	Heridos
	155
	23
	11
	2

	Heridos
	38
	12
	2
	1
	Amenazas individuales
	22
	8
	2
	0

	Desaparición forzada
	14
	14
	0
	0
	Desaparición forzada
	14
	45
	4
	0

	Tortura
	7
	2
	2
	0
	Tortura
	20
	16
	1
	1

	Secuestro
	4
	0
	0
	0
	Secuestro
	7
	5
	0
	1

	Violencia Sexual
	4
	0
	1
	0
	Violencia Sexual
	7
	0
	3
	0

	TOTAL
	6.795
	9.023
	8.889
	6.274
	TOTAL
	15.151
	15.289
	10.018
	12.512


Fuente: Sistema Unificado de Información sobre Pueblos Indígenas de Colombia Onic-Cecoin
Durante los últimos tres períodos de gobierno (Pastrana – Uribe) los pueblos indígenas más afectados por el asesinato de mujeres se mantiene constantes; siendo el pueblo Nasa y el wayuu quienes reportan el mayor número de víctimas; llama la atención que en el territorio de estos pueblos se adelantan actualmente proyectos económicos por parte de capitales transnacionales, que en todos los casos han sido implementados sin su consentimiento previo, libre e informado. 
[image: image1.jpg]



	PUEBLOS INDIGENAS CON MAYOR NUMERO DE ASESINATOS POLITICOS DE MUJERES 1998- 2002

	Wayuu
	4

	Nasa
	21

	Awá
	4

	Kankuamo
	11

	Embera Chami
	0

	Wiwa
	4

	Pijao
	4

	PUEBLOS INDIGENAS CON MAYOR NUMERO DE ASESINATOS POLITICOS DE MUJERES 2002 - 2009

	Wayuu
	20

	Nasa
	19

	Awá
	14

	Kankuamo
	12

	Embera Chami
	11

	Wiwa
	5

	Pijao
	4


                           Fuente: Sistema Unificado de Información sobre Pueblos Indígenas de Colombia Onic-Cecoin
Violencia Sexual

El uso de la violencia sexual contra las mujeres indígenas, es una confirmación de que está se constituye en una arma de guerra en medio del conflicto armado que vive Colombia. Las incursiones de ejércitos legales e ilegales a los territorios indígenas han sido acompañadas por el acoso sexual, las violaciones sexuales, la prostitución forzada, la esclavitud sexual y el enamoramiento como táctica de cooptación de la población a través de sus mujeres y en la mayoría de los casos la subsecuente negación de los hechos por parte de los actores, la inculpación de las mujeres dentro de los mismo por parte de las instituciones que investigan y por la impunidad en materia de procesos penales para los perpetradores.

“El 7 de noviembre, en la finca Paramito, en San Juan del Cesar (La Guajira), una niña de 13 años de la comunidad Wiwa fue violada por un soldado del Batallón Santa Bárbara, adscrito a la X Brigada del Ejército. Según denuncia la comunidad indígena, el soldado se encontraba drogado cuando violó a la menor, que estaba siendo preparada para ser una saga, mujer que aplica medicina la tradicional según la tradición wiwa. La violación de la futura saga ha sido un motivo más para que las comunidades indígenas insistieran en la conformación de una comisión que investigue las denuncias de violaciones hacia mujeres kogui y wiwa, por parte de soldados de la X Brigada Blindada.”
Al respecto, el Coronel Juan Carlos Quiroz, Comandante del Batallón ‘Santa Bárbara’, adscrito a la Décima Brigada, dijo que según el informe del Instituto de Medicina Legal, no hubo penetración; y que se inició una investigación para aclarar el hecho. 
“Se inició una acción disciplinaria contra el soldado al igual que al comandante de la Patrulla, para establecer las faltas e iniciar las respectivas sanciones dentro del sistema de reglamento interno dentro de la Institución. Nuestros hombres han iniciado jornada cívica militar, de salud y gracias a nuestra labor, retornará una comunidad en Potreritos, que fue golpeada por la violencia”, dijo el oficial.

Si bien,  la Corte Constitucional Colombiana reconoce la situación y obliga al Estado a proteger y  atender a las mujeres víctimas de estas violaciones a su integridad, a través de la implementación de la sentencia judicial Auto 092 de 2008, en lo relacionado a su Anexo Reservado y pese a que en su informe sobre él: Seguimiento a las recomendaciones hechas por el Relator Especial anterior, (Naciones Unidas. 2009) el Sr. James Anaya en calidad de Relator Especial manifiesta: “(…) su preocupación acerca del impacto armado sobre las mujeres, niños y niñas indígenas. La incidencia de casos de violencia sexual en el marco del conflicto se incremente frente a las mujeres indígenas. (…). En la actualidad no sólo persisten las afectaciones a las mujeres, sino que además se acompañan de una flagrante impunidad que agudiza el sufrimiento de las víctimas.

Las situaciones relacionadas con violencia sexual contra mujeres indígenas que se siguen presentando, permiten constatar las graves fallas en el cumplimiento de la orden dada por la Corte Constitucional en el Ato 092 de 2008 al Fiscal General de la Nación de “adoptar a la mayor brevedad las medidas a las que haya lugar con el fin de que las investigaciones que estén pendientes avancen aceleradamente, y que se inicien los procedimientos investigativos de imperativo desarrollo respecto a los hechos que aún no han sido objeto de atención por parte de la justicia penal ordinaria (…)”.  Lo que dibuja un panorama desalentador en materia de la garantía del derecho a la justicia de las mujeres indígenas. La fiscalía reportó el 3 de junio de 2009 a la Organización Nacional Indígena de Colombia ONIC, en respuesta a un derecho de petición, que tiene información de seis (6) casos reportados en el Auto 092 en el que las víctimas son indígenas. De estos seis casos, uno (1) se encontraba en la etapa de indagación para la fecha de la respuesta y cinco (5) investigación preliminar. Esta situación permite evidenciar, que pese al impacto desproporcionado que tienen estos hechos sobre la vida de las mujeres indígenas, la Fiscalía no ha adelantado investigaciones que de manera oportuna respondan a la magnitud de los hechos.

En situaciones de violencia sexual, la mayor presión es ejercida por parte de miembros de la Fuerza Pública sobre mujeres y jóvenes indígenas contra las que se ejercen diversas formas de violencia sexual; desafortunadamente existe un subregistro de estos crímenes perpetrados contra mujeres indígenas a causa del bajo nivel de denuncias interpuestas por las víctimas ya que en la mayoría de los casos los perpetradores mantienen el control militar de los territorios. Este hecho es reconocido por la Corte Constitucional en el Auto 092 de 2008: “La violencia sexual contra las mujeres es una práctica habitual, extendida, sistemática e invisible en el contexto del conflicto armado colombiano, así como lo son la explotación y el abuso sexuales, por parte de todos los grupos armados ilegales enfrentados, y en algunos casos, por parte de agentes individuales de la Fuerza Pública” (Corte Constitucional, 2008: sección III, 1.1.1).
“`preocupa mucho como en la comunidad del 21, miembros del Batallón Manosalva Flores del departamento del Chocó, un miembro entra  se disfraza de la guerrilla y quiere abusar de una señora indígena, ahí estando su esposo, estando las abuelas de la comunidad. Pero no ha sido el último, ni el primer caso que pasa y que no se informa, muchas de las mujeres que han sido hostigadas les da miedo hablar, por todas las repercusiones que puedan tener sus comunidades por denunciar hechos como estos” 

Testimonio Mujer Embera – Chocó (abril de 2010)

Cabe resaltar, que la violencia sexual se comete con el fin de intimidar, controlar, fraccionar, “castigar” a las comunidades, a las y los líderes de las organizaciones indígenas pero no se debe desconocer que forma parte, además, de la estrategia de control militar sobre el territorio. 

Otro punto importante a tratar, es el tema de la discriminación por razones étnicas y raciales contra mujeres indígenas por parte de funcionarios y funcionarias involucrados en la atención de los casos; que tal como lo reconoce la Corte Constitucional, “la incidencia, frecuencia y gravedad de los casos de violencia sexual se incrementan significativamente”.  Situación que demanda de forma urgente que las entidades encargadas de la atención a mujeres víctimas de violencia sexual cuenten con un enfoque de atención subdiferencial que hasta el momento es inexistente. Así lo reconoció la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que manifestó de manera reciente su profunda preocupación en el caso de Colombia por la mirada homogénea de las políticas públicas hacia las mujeres que son afectadas  particularmente por el desplazamiento y la violencia sexual
. 
Pese a estas declaraciones, en Colombia persiste la grave situación relativa a los derechos humanos de las mujeres, niñas y jóvenes indígenas y no obstante, que es obligación del Estado adecuar el marco normativo y organizar el aparato gubernamental de manera que sean capaces de asegurar el ejercicio de los derechos de las mujeres víctimas de violencia, en la actualidad no existe un programa integral e interinstitucional que garantice los derechos de las mujeres en materia de violencia sexual en el marco del conflicto armado, siendo está es una práctica frecuente y recurrente, violatoria de toda la normatividad internacional, lo que configura en un escenario de impunidad y seria afectación a la vida y la integridad de las mujeres.
Violencia Espiritual

Esta es una forma de violencia invisibilidazada  por la magnitud de las otras que se presentan en Colombia contra las mujeres indígenas, pero que se deriva al igual que aquellas, de procesos de discriminación más relacionados con el etnocidio o genocidio cultural; pues la identidad de género de las mujeres indígenas está relacionada en muchas ocasiones con su papel como líderes y guías  espirituales; lo que implica que estas mujeres son víctimas de formas particulares de sufrimiento y abuso que van más allá de lo corporal

La violencia espiritual se enraíza en la identidad colectiva de los pueblos, constituyéndose en un ataque sistemático a las prácticas espirituales de los pueblos indígenas, acelerando dinámicas de disrupción cultural; en tal sentido, la implementación de megaproyectos en sitios sagrados para los pueblos indígenas, la violencia sexual contra mujeres indígenas, la presencia de campañas evangelizadoras que se introducen a través del sistema educativo en las comunidades indígenas, la imposibilidad de mantener formas tradicionales de subsistencia producto de los acelerados efectos de la destrucción indiscriminada del medio ambiente por la inserción de actividades económicas occidentales, son manifestaciones de violencia espiritual. Por ejemplo, la tala irracional que se hace del bosque nativo del territorio Embera en la selva húmeda del Chocó por parte de la empresa maderera Maderas del Darién,  afecta seriamente las formas de agricultura tradicional en zonas selváticas. 
Otro  caso, a destacar es el que se presenta en el departamento de La Guajira en Jepirrachi la zona más septentrional del territorio Wayuu, donde  desde el septiembre del año 2003, se implementa el Parque Eólico Jepirrachi, proyecto manejado por las Empresas Públicas de Medellín, una empresa de capital nacional colombiano.  El proyecto de energía limpia, se enmarca en el Protocolo de Kyoto y tiene como objetivo la mitigación del cambio climático, el cual siendo apoyado con recursos del Banco Mundial, se muestra como una buena práctica para el mundo, cuando aparece asociado a una iniciativa de Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) y al comercio de bonos de carbono CO2.  La energía “limpia” que se produce en el Parque Eólico Jepirrachi, es vendida a Puerto Bolívar, propiedad de El Cerrejón, lo que termina evidentemente alimentando una empresa altamente contaminante por explotar, transportar y exportar el carbón, sin ningún tipo de control ambiental y que está ubicada en el territorio más sagrado del pueblo Wayuu.
Es pertinente recordar que el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de las Naciones Unidas CEDR ha expresado en diversos documentos que la Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial se aplica a poblaciones indígenas y tribales y requiere que los Estados Partes “reconozcan y protejan los derechos de las poblaciones indígenas a poseer, explotar, controlar y utilizar sus tierras, territorios y recursos…, ” así como su derecho a participar en y dar su consentimiento a actividades que podrían afectar sus derechos, y recibir restitución por el derecho a una  “justa, y pronta indemnización.”
   
Las actividades de estas compañías nacionales y multinacionales, con la aprobación del Estado, se están realizando en plena violación de los derechos territoriales del Pueblo Wayuu y sus derechos a la libre determinación – los dos incluyendo un derecho a la consulta y el consentimiento previo libre e informado respecto a actividades que puedan afectar sus derechos, tierras y recursos naturales. A lo que se suma el incremento de la militarización en el territorio Wayuu es cada vez más alarmante.  Los grupos armados, tanto legales como ilegales que incluyen grupos paramilitares y guerrilla, se diputan el control de áreas geográficas importantes, impidiendo la movilidad en el territorio.  Como resultado se han obtenido violaciones a los derechos humanos así como infracciones graves al Derecho Internacional Humanitario.  Masacres, asesinatos selectivos, desapariciones forzosas, suman hoy por hoy, cerca de 200 víctimas del pueblo Wayuu contadas desde el año 1998 hasta la fecha.
 

Estas situaciones  se traducen impactos que son irreparables desde el punto de vista psicosocial, cultural y espiritual. Por ejemplo, cuando se asesina una autoridad indígena se pierde un gran mundo de sabiduría. Cuando se asesina a un dirigente, se pierden muchas escuelas de formación de líderes. Cuando hay un proceso de desplazamiento, se pulverizan los tejidos sociales y organizativos de las comunidades y de los pueblos indígenas. Los modelos de desarrollo económico impulsados e implementados en la actualidad, desconocen los derechos colectivos de los pueblos indígenas y afectan de forma particular la vida de las mujeres dentro de los territorios, la afectación se traduce en la ruptura de prácticas tradicionales que están en cabeza de las mujeres al  usurpar sistemáticamente gran parte de los territorios donde se encuentran sitios sagrados para la reproducción de la cultura en los pueblos.

LA REVICITIMIZACIÓN: RESPUESTA DEL ESTADO FRENTE A LA SITUACIÓN DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LAS MUJERES INDÍGENAS EN COLOMBIA

La doble cara del Estado

La respuesta estatal hacia los pueblos indígenas víctimas del conflicto muestra dos caras. De una parte, y como resultado de la lucha indígena y otros movimientos sociales, Colombia es uno de los países con el sistema jurídico más potente frente a derechos de las víctimas. Una muestra clara ha sido la Constitución Política de 1991 y la adhesión vinculante a tratados internacionales que conforman el bloque de constitucionalidad, tradición que viene siendo fortalecida por el trabajo de defensores de DDHH y por el movimiento indígena, quienes a riesgo de convertirse en víctimas, no cesan en su empeño  de trabajar por el respeto y la restitución de los derechos. 

Sin embargo, la otra cara de la respuesta estatal no es nada alentadora. El poder legislativo, con ocho años de mayoría deliberativa de la coalición gobiernista, ha transformado o rechazado proyectos de Ley concordantes con los intereses de los pueblos indígenas (Referendo del Agua, Ley de Victimas); mientras se aprueban con mínimo debate leyes y normas lesivas al movimiento indígena y social (Directiva presidencial 01 de 2010) es necesario resaltar aquí la labor democrática la Corte Suprema de Justica, quien ante el grave estado de cosas inconstitucional que caracterizan la dinámica económica del país y la atención a las víctimas del conflicto ha emitido una serie de sentencias judiciales (Autos) donde obliga al Estado Colombiano a emprender acciones efectivas que permitan superar la grave crisis. 

Por su parte el poder ejecutivo a nivel local y nacional ofrece dos tipos de respuestas. De una parte propone y ejecuta planes de gobierno NO concertados y lesivos con los pueblos indígenas y de otra hace caso omiso a las exigencias del poder judicial (Autos 004 de 2008, 092 y 237 de 2008)

El incumplimiento de las sentencias mencionadas, supera con mucho una actitud descuidada que exigiría sólo un llamado de atención. Se trata de una posición política organizada sistemáticamente que atenta contra la autonomía y el gobierno propio de los pueblos indígenas. Esta posición política es parte clave en el proceso de exterminio de las sociedades indígenas. Por esta razón y por la evidente connivencia de algunos sectores del gobierno con intereses económicos y políticos ilegales, tal como lo demuestran las Investigaciones penales por parapolítica, consideramos que se está usando parte del poder del Estado como arma de exterminio; lo que configura el incumplimiento de las sentencias de Corte en un delito grave.

En el actual estado de las cosas se evidencia que el poder judicial no alcanza para frenar la grave crisis social y política que atraviesa el país. Mientras no existe armonía política y honestidad entre todos los poderes del Estado no podemos concordar en el postulado de que Colombia es una nación democrática y mucho menos que estamos avanzado hacia una etapa de postconflicto, aun con los procesos jurídicos de la justicia transicional en curso; cabe señalar en este punto, que las formas de reparación previstas por el Estado a las victimas adolecen de enfoques diferenciales que sean capaces de reconocer las magnitudes de los daños infringidos por los actores armados en víctimas indígenas y en particular en mujeres indígenas, quienes además se mantienen inmersas en contextos donde la inequidad social, la impunidad y la violencia se mantienen como parte de su cotidianidad, esto nos lleva a apoyar la afirmación presentada por el IIDH: 

“En ausencia de estas medidas, (garantías del Estado para la verdad, la justicia y la reparación) los procesos de reconciliación son percibidos por las victimas como escusas para ignorar su sufrimientos o pasar por encima de ellos. Del mismo modo, los procesos de reconstrucción postconflicto no podrán ser sostenibles si las injusticias estructurales- políticas, legales y económicas- se mantienen. Se necesita un clima favorable a la protección de los Derechos Humanos y para la justicia social” (Beristain, 2006: 37)

Incumplimiento estatal del Auto 092de 2008
Las mujeres indígenas y las ordenes emitidas en el auto 092 de 2008   

En el Auto 092, de 2008 la Corte Constitucional constató el impacto desproporcionado del conflicto armado y el desplazamiento forzado sobre las mujeres indígenas. Por lo cual ordenó la construcción  e implementación de un  Programa específico de Protección de la Mujer Indígena frente al Conflicto Armado y el Desplazamiento Forzado. A pesar de esta orden expresa de la Corte Constitucional, Acción Social incumplió con el tiempo otorgado para la presentación de estos programas, dilatando el proceso de concertación y construcción de la política en conjunto con las mujeres d elas organizaciones indígenas.
Posteriormente, Acción Social presentó un informe que la corte consideró no recogía las verdaderas necesidades de las mujeres, a raíz de esta situación la Corte emitió el auto 237 de 2008, ordenando adoptar los lineamientos presentados por la Mesa de Seguimiento del Auto 092.

Las acciones realizada por las mujeres indígenas para el cumplimiento de los Autos

Para junio de 2009 las mujeres indígenas conformaron una Mesa Coordinadora Nacional de seguimiento a los Autos 092 y 237 de 2008, encargada de construir y coordinar el proceso de formulación del Programa de Protección de la Mujer Indígena en situación de desplazamiento. Desde este espacio se consolidó una propuesta metodológica, política y presupuestal para los lineamientos del programa de mujer indígena, coordinando con el Ministerio del Interior y de Justicia la formulación para que sus contenidos respondieran a las necesidades diferenciales de protección de los  derechos fundamentales de las mujeres indígenas.

Una vez construida la Propuesta de trabajo titulada “Proceso de Formulación del Programa de Protección de la Mujer Indígena frente al Conflicto armado y el Desplazamiento Forzado Auto 092 y 237 de 2008” y socializada ante el Ministerio del Interior y de Justicia, ésta es finalmente aprobada el día 30 de octubre de 2009. Posteriormente, en noviembre la propuesta fue presentada y ratificada en la Mesa Nacional de Concertación  espacio en que se asumió por parte del Ministerio del Interior  el compromiso de iniciar su implementación en enero de 2010.

Situación actual de incumplimiento  por parte del gobierno a las disposiciones de la  Corte 

A junio de 2010, el Ministerio del Interior sigue incumpliendo los compromisos asumidos  en la  Mesa Nacional de Concertación, situación que se evidencia en la no ejecución NO ejecución de la propuesta de las mujeres indígenas y por ende en la  INEXISTENCIA del Programa de protección de la Mujer Indígena afectada por el conflicto armado 

A más de dos años de incumplimiento por parte del Gobierno Nacional de las órdenes emitidas por la Corte, y a pesar de las recomendaciones emitidas por Rodolfo Stevenhagen y James Anaya, “Relatores Especiales Para la Situación de los Derechos y Libertades Fundamentales de los Pueblos Indígenas”, frente al tema de las mujeres que representan el 49% de la población indígena total, es particularmente preocupante y alarmante la grave crisis humanitaria  que afrontan las mujeres indígenas en situación de desplazamiento forzado, lo que se suma a un aumento en el número de mujeres y niñas víctimas de violaciones sexuales por parte de actores armados, quienes además las despojan de sus pertenencias, obligándolas a salir de sus territorios para concentrarse en la ciudades, en la mayoría de los casos en condiciones de hacinamiento y sin ninguna garantía de  sus derechos a la salud, educación, vivienda y alimentación, entre otros. E impidiendo  de esta manera el disfrute de sus derechos colectivos, lo que conduce e imposibilita la vida comunitaria y colectiva, la realización de prácticas tradicionales y la reproducción y pervivencia cultural de la cual las mujeres son depositarias.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
Pese a las múltiples recomendaciones emitidas por las distintas agencias del Sistema de Naciones Unidas en materia de derechos de las mujeres indígenas, en Colombia se mantiene como constante por parte de los actores legales e ilegales  la violación y vulneración de los mismos frente a la desidia del Estado; situación que ubica  a la mujer como uno de los sujetos más afectados por el conflicto.  Se insta al Foro Permanente a acompañar procesos de documentación y visibilización de esta problemática haciendo para facilitar la creación de mecanismos seguimiento sobre de la situación particular de afectación de las mujeres indígenas.

La profundización de la violencia en territorios indígenas asociada a la implementación de mega proyectos está configurando el genocidio de más de 64 pueblos indígenas en el país; el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas debe tomar en cuenta el tema de los pueblos en riesgo de extinción por efectos del conflicto, la pobreza estructural y la indiferencia estatal, priorizando temas como la atención diferencial a Mujeres, niños, niñas y ancianos, al ser estos, sujetos especiales de doble protección, y al ser en sí mismos la garantía de pervivencia cultural de los mismos. 
Se requiere de forma que se emita una solución urgente a favor de la pervivencia y protección de los pueblos indígenas en riesgo de extinción en Colombia, que además sea construida con las organizaciones indígenas y que ponga especial énfasis en el tema de protección a las mujeres indígenas.
La violencia sexual como arma de guerra sigue siendo una práctica reiterada por los actores legales e ilegales del conflicto contra las mujeres indígenas en Colombia; la atención que reciben quienes han sido víctimas de este tipo de violencia, está marcada por la discriminación que entorpece en muchos casos la aplicación de justicia y niega la posibilidad a las mujeres de recibir una atención ajustada a sus particularidades culturales. En Colombia este crimen de guerra está acompañado por la impunidad frente a sus perpetradores; a la fecha los procesos judiciales se encuentran estancados y no se tienen fallos condenatorios derivados de las denuncias interpuestas por las comunidades y organizaciones indígenas. 
Es urgente que el Estado Colombiano y el Ministerio de Defensa Nacional de la República de Colombia implementen procesos efectivos de aplicación de justicia para castigar y encarcelar a los responsables.
Es igualmente necesario que la formación en Derechos Humanos que reciben los miembros de la Fuerza Pública como mecanismo de prevención de prácticas violatorias de derechos en territorios indígenas, se acompañe de procesos penales para aquellos miembros que se encuentren implicados en estas acciones; es imperante para poder superar la situación de violencia contra las mujeres que se aplique justicia y que el Estado asuma un papel más activo en las sanciones a los criminales, a través de la implementación de una política de cero tolerancia contra los crímenes sexuales en el país. 

El Estado Colombiano debe promover la construcción de escenarios de conversación entre el gobierno nacional  y los gobiernos y autoridades indígenas que  hagan posible la construcción de políticas públicas para mujeres con enfoques diferenciales de género y etnia para el establecimiento de programas concertados adecuadamente para atención a las mujeres y niñas que han sido agredidas sexualmente y con otras formas de violencia, y que se les garantice y  proporcione una reparación integral.
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